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Sociedades constituidas legalmente (S.A., S.R.L., etc.)

· Solicitud de Garantía completa y firmada al dorso por el titular de la empresa.

· Cláusulas Generales firmadas al dorso por el titular de la empresa.

· Copia con firma certificada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de los últimos 3 balances cerrados por periodos de 12 meses.

· Copia autenticada del Estatuto Social, con sus modificaciones.

· Copia autenticada de Acta de Asamblea con designación de autoridades (última).

· Copia autenticada de Acta de Directorio con distribución de cargos (última).

· Copia autenticada de Acta de Asamblea que aprueba la distribución de utilidades del último ejercicio.

· I.V.A. fotocopia de los comprobantes de pago de los últimos 6 meses.

· S.U.S.S. fotocopia de los comprobantes de pago de los últimos 6 meses.

· DD.JJ. de Ganancias (último año).

· Memoria del destino de los fondos a obtener con la garantía, acompañada con una nota (breve reseña) sobre la actividad de la empresa.

· Detalle de las contragarantías a ofrecer con su valor estimado. En el caso de tratarse de Bienes de Uso indicar el año de fabricación y la marca.

· Deberá aportarse, a su vez, la información básica que acompaña la Solicitud de Garantía.




DATOS A PROPORCIONAR PARA SOLICITAR UN  CONTRATO DE GARANTÍA











